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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO

DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA

FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO

CtVtL ARTURO SÁruCneZ TÉLIEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ ..EL ITIFE,', Y LA

POR OTRA PARTE LA CIUDADANA SONIA CUAUTLE ROSANO MAYOR DE

EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL

DT:1. CONTRIBUYENTE CURS8OO394D8, CON DOMICILIO UBICADO EN C
VISCONDE 75 FRACC IPANEMA 72700 CUAUTLANCINGO, PUEBLA, A QUIEN

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ ,.PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A QUE EL INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA

EDUcATtvA, ES uN oRGANtsMo púBllco DESCENTRALIZADO coN
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR

DEcRETo NÚMERo 26 PUBLIcADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL

GOBIERNo DEL ESTADo, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL

IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESFNTE

CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
\- pRocRAMA ,'pórrrucr,rcréu DE REcuRSos DE LA APonreclót¡

FAM''.

c euE EL INGENIERo ARTURo sÁtrrcHe ztÉttez, DIRECTOR GENTRAL

DEL tNsTtruro TLAXcALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA rislcn
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL

PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON

FUNDAMENTO EN EL nnriCUl-O 13 rnnCCtÓN Vll DEL REGLAMENTO

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA

TiSICN EDUCATIVA
L

el
Li-ray Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala. Tlax. C.P. 9P000

Teléfonos 246 4623429,246 4625500,Fax.246 +AZOOZ/ Ext. 111

www.itife.gob.mx



D

A

cPSP/004212021

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA ruÚn¡rRO

CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCO|O

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

sERvrcros DE uNA pERSoNA FisrcA coN coNoclMlENTos EN

ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN

EDtFtCtOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;

pOR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN

DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFESIONALES''.

DE LOS "PRFSTADOR DE SERVIC/OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE SE

ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES' CON

PERSoNALIDAD JURiDIcA Y QUE LoS DATOS PERSONALES

ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON

FIDEDIGNOS

B QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí

COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA S UNCIONI QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO.

C eUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA

EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO

PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO

D, QUE POSFE LAS I-IERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

t.i.
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD

"EL ITIFE" Y ''EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . ''EL ITIFE" ENCOMIENDA A "PRESTADOR DE SERVICIOS'' A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASI MISMO, DEBERA RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SHGI.JNDA. - ..PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE", ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE".

TERCERA.- -PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LoS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUcIóru or Los sERvtctos cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉnn¡fruós
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

tNFORMES AL "pRFSTADOR DE sERvtclos" útrllcnn¡rNTE LA PERCEPctÓtrl

POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $7,001.75 (SIETE MIL

uN PESOS 75/100 M.N.), MtsMA QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADo, cuArurin ciur sEnÁ pAGADERA EN UNA soLA EXHlBlctÓN, EL

ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN CONRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA

eutNTA. -,'zRESTADOR DE sERvtclos" tEruonÁ LA oBLlGAcloN DE Eh4lrlR

uN coMpRoBANTE FTSCAL DtclTAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO A LA

cclrrsióN; St[NDo Rsi ouE ACEPTA Y coNVIENE QUE, EN EL CASÜ DE

OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU

FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - ,.PRESTAD)R DE SERVICIOS'' SE OBLIGA A DESEMPTÑNN SUS

ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,

ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

sÉplun. - "zRESIADOR DE SERVtCtoS" No poonÁ CEDER EN FORMA

PARCIAL NI ToTAL EN FAVoR DE CUALQUIER OTRA PERSONN TíSICN O
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

CONTRATO

DE LA ounRclÓN Y RENovAcloN

ocrAVA- EL pRESENTE coNTRATo rcNonA vALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 15 DE ABRIL DE2021, ACLARANDO QUE
'EL- tTtFE" EN CUALQUIIR MoMENTo poonÁ DAR PoR TERMTNADO SIN

RESPoNSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓru

JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

ASIMISMO .,PRESIA DOR DE SERY/C/OS, POONÁ DAR POR CONCLUIDO

DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO

i
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poR ESCRtro coN D:EZ DÍAS DE ANTICIPACIóN, AL oONVENIR coN sus
INTERESES PERSONALES

RECoRDANDo QUE AL TÉRn¡Iruo DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO, ESTE NO 'TENONÁ PNÓNROGA AUTOMATICA POR SER UN

CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU

ñrñovÁcloN sE TENDRÁ ouE EFECTUAR LA ELABoRAcIóN Y FIRMA DE

UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

@TLX
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POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL

PRESENTE CONTRATO;
poR NO oBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO D[ LA

INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE

LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACION DE LOS

SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL

ITIFE"",
pOR NEGARSE A TNFORMAR A "EL tTlFE" SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE,,

DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y

POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

CLÁUSULA "EL ITIFE",

vil

vlll

tx.
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PARA LOS EFECTOS A LOS QUE
COMUNICARÁ POR ESCRITO

SE
A

REFIERE ESTA
" PRESTADOR
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
rÉRVIruo DE cINCo oins HÁgILrs, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. . "PRESTADAR DE SERVICIOS" NO STNÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS oTaEnÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADoS

oeu nÉc!MEN poR HoNoRARlos

oÉclun PRIMERA. - pARA LA rNTERpRrrncróN y cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OEUCRC¡ÓNI
ntcuNln oe cRRÁcrcR LReoRRt A F
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓru CoNTRAcTUAL QUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTÍCUI-OS 1, B Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCUIO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo Y APARTADo B DEL nRlícuIo
123 CONST UCIÓru POIÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ASIMISMO, "PRESTADOR DE SERVIC/OS" NO SERÁ COruSIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su RRrícuLo 1 1.

DE LA coMpETENctA E ¡NTERpnernclóN

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE coNTRATo SE REGIRÁ poR ms
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL cnpíruIo 1, DE LoS ARTícuIos 2254
AL 2263 DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE
TLAXcALA, EL cnpírulo trrún¡rRo DE Los tNGRESos poR AcIvtDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN su nnTíCULo 1OO DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCI

\
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE

TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR

RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉCIMA TERCERA. . MANIFIESTAN -LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACION
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,

VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURiDICOS

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS

LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS

FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS MIL

VEINTIU NO

PARTES

POR EL "ITIFE'' ..EL PRESTADOR DE

INGENIERO A neztÉtttz

TESTIGOS

C SON ROSANO

LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES
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Teléfonos 246 4623429,246 4625500,Fax.246 4620020 Ext. 111

www.itife.gob.mx

LICENCIADA MARIA TE
CORONA LOAIZA


